
BOE núm. 60 Jueves 11 marzo 1993 7659

6701 ORDEN 423/38141/1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el cumplúniento de la sentencia de la Sala de lo Con
tenC'ivl){)-Adnt'in'islrat'ivo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, fecha 13 de abril de 1992, en el recurso número
3.152/1990, interpuesto por don José Manuel Crespo
Cuende.

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre trienios.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. O. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

6705 ORDEN 423/38145/1993, de 2 de febrero, por. la que se di.<¡
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía,fecha 4 de marzo de 1992, en el recurso núme
ro 4.256/1990, interpuesto por don Diego Díaz García.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Direc-eión de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

6702 ORDEN 423/38142/1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León de fecha 19 de octubre de 1992, en el
recurso número 768/1990, interpuesto por don Rafael Ber
nal de la Fuente.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 2 de febrero de 1993.~P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la. Juris
dicción Contencioso-Ad!Uinistrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/l982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades Que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

6706 ORDEN 423/38146/1993, de 2 defebrero, por la que Se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 1,0 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, fecha 7 de octubre de 1992, en el recurso número
1.412/1991, interpuesto por don Venancio Lozano Pinilla.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de ,16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38147/1993, de 2 de febrero, por la que, se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tendoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, fecha 7 de octubre de 1992, en el recurso número
1.477/1990-03, interpuesto por don Aurelio Montes Sánchez
Hermosüla.

6707

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios tónninos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/38143/1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sula de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León de fecha 19 de octubre de 1992, en el
recurso número 772/1990, interpuesto por don Da'vid Mar
tín Ordax.

6703

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del ~ército).

6704 ORDEN 423/38144/1993,de 2 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sula de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, fecha 20 de enero de 1992, en el recurso
número 5.027/1990, interpuesto por don Francisco Gil
Romero.

6708 ORDEN 428/38148/1993, de 2 de febrero, por la, que se dis
pone el cumplimiento de la, sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Admt:nistrativo del Tribunal,Superior de Justicia
de Madrid, fecha 9 de septiembre de 1992, en el rerurso
número 1.749/1991, interpuesto por don Juan Carlos Laray
Cejudo.
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Madrid, 2 de febrero. de 1993.-P. D. el Director gener~ de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo.' Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

6711

ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reconocimiento de
trienios.

Madrid, 2 de febrero de ¡993.-P. D., el Director general de Personal,
Jo-sé de Llobet Collado.

ORDEN 423/3815//1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioslf-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, fecha 8 de julio de 1992, en
el recurso número 2.-597/1990, interpuesto por don Carmelo
Vélez Capitán.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de.27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, d\spongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconocimiento de
trienios.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38149/1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el· cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con,.
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, fecha 16 de septiembre de 1992, en el recurso
número 1. 747/1991, interpuesto por don Juan Antonio
Ranws Pineda.

6709

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la JUl"is
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo ql1~ se cumpla en sus propios

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/HJ82, de 16 de marzo, dispongo que se <:limpIa
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJército).

6710 ORDEN 423/38150/1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioslf-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, fecha 29 de septiembre de
1992, en el recurso número 447/1990, interpuesto por don
Francisco Hernández Velasco.

6712 ORDEN 423/38119/1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioslf-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia defecha 3dejunio de 1992, en el recurso número
2.152/1990, interpuesto por don José LU'is Cotón Montero.


